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Precios de auscricion 

UN A PESETA tl-imestre 
dentro y fuera de la pe 
Hacion 

p A.GOS A DEI.A NTADOS. 
,. "' 

Precios de insercioa 

ANUNCIOS-1.ª plaa. 0'16 
pesetas linea 

,, 3."' ,, 0'10 
,, 4." 71 0'05 

p A.GOS ADELANTA.DOS. 

.!nun.cios perpétuos y comu· 
nicados, p1'ecio convencionat. 

Toda la con·e~11ondencia 
literarí~ y admini11t1·c,ti,,;cc. se 
dirijfrá ai d1.rector. 

L. Llinares. SEMANARIO REPUBL1Cr4NO, !>ireccion: 

MESON Ef;, 1-4.-CIEZA 
No 1e devttelven originales. DE INTERESES LOCALES, NOTICIAS Y ANUNCIOS 

-- --
FABRÍCA DE SELtOS DE METAL Y CAOUTCHOUC 

- -,.1.:,,,.¡;;...,.~~ffi:!I. <r~--

P. GARBAYO Y COMPAÑIA 
-~ 

METALES 

1 ' 
=vww ,.~-

H~ recibido y leido con roncho 
gusto gusto el telégramn qne en 
nombre dP los reunidos en fraternal 
l.ia.nquete 0elebra.c10 en honor del dig
no patricio Sr. Labra me dirigen, 
Afirmando la necesidad de coucordia 
entre los partid .1s republicanos y 
proponiendo la aliauzn. entro los mis
mos para conseguir el triunfo de la 
democracia. 

,_.,.¡mm= • 
cóntimo de. su pecnliq párticular. 

St•:CClON ESPECIAL DE Gíl ABADOS EN 
FOTOTJPIA r HELTOGRABADO 

79=Plateria-M URCIA-l?lateria=79 __ ....;o,.T~--
Num.eraclores y fechadores de to- \ Timb1·es en seco.-Troqueles pnra 

Por mi parte enliendo qne no hay 
~ nada que pueda. ni clf•ba. oponer:;e 

f
' á esas conieutes do in~dligencia en 

todas partes proclamadii., con el fin 

Los organismos provinciales y mn
nici pales no necesitan, por cierto, 
para sabr de la vida angustiosa qne 
arrastran, decretos en que se regla- . 
menten sus gastos, sino autonom iR 
y libertad de accion en i;n gestion 
n.dministratin.\ y legislativa; salir. en 
nn, de la ominosa. y fatal tutela ele 
esta nbsorven te centrali~aci0n que 
mata todas las iuíciativas ó impo
sibilih1 todas las re.formas útiles. 

dos sistemns.-Sellos rápidos y de estampar medallas.--$nrtido en se.
caja. para <lepe11dencias oficiahs y llos de bolsillo.-Placas para ma.rn 
pnrticulares.-.Monógrnmas para mar- r paras y Dandolerns de Gnarcla.-
car papel y ropa. <11

1
v.Papeleria y objetos rle escritorio. 

· de ver lo m1:1.s pronto posible reali
zados nt1e;tro:-; ideal~s comnnf'S c1uo1 

HADLB: LA LEY 

Parece se1· que ha xesultado duro, 
pfl.ra los interesados, el calificativo 
d~ pk~nclrn que dimos en nuestro 
mimoro a.nterior á la proposicion 
p reseutncla. po1• el :Sr. Miilano en el 
nyuntamiento para que este acor
dac;e 11 ordeuar á los maestros pre
seuten en la secreta.Tia municipal las 
listas de asistencia diaria de los ni
itos, con espresion tle pobres y pu
dientes y la& cuotas que estos c;atis
facen11: y en su afan de querer de-

BANCO VITALICIOnECATALUÑA I 
COMPAÑIA GENERAt DE SEGUROS 

SOBIU~ Li.\. VIDA A PlUMAS Fl.lAS 
Domiciliado en :Barcelona: calle Ancha, número 64 

CAPITAL DE GARANTÍA, l0.000.000 DE .PE':>ETAS 

De la. memoria y cuentns leidas en la Junta general cele! rada o.l din 
primero de Junio del corri eu te año, resulta que en el bienio ele 188!.l y 
1890 se han emitido 2084- pólizas nuevas por un capitnl ele 18.747.127'20 

~,.,.-.E!.!eta ... s ~ q~1? los., ~es~o~ en c~·s? se elev~n á yt!se.tiis 3\Gti5.64 ~ '75. 
Las opera1no11et1 db íu. cot'ipaultt. ,,_;OfüLll(:mu(m 'tus -.. t-gtn'V:I uu,.ui 1tl rül'l· 1 

i;e en todas sus combinaciones, los seguros de la. vidn. y las r~u ta:,; in
mediatas y diferidas. 

D .. lega.cion D. Manuel N olla, Freneria.-lnspeccion general,· R. Roig 
Armengol, Lucas, 3-Murcia. 

CRONICA 
En Murcia-Ya ha. publicado la 

prensa de la capital el progni.rna. de 
los ft<stejos gue tendrán h1gar cou 
motivo cle la Féria del Oórpus, y 
que si uo ofrece nacfa que sea ver
da.denimeute estra.orclinario, tiene 
va.riecla.d y reltttivo aliciente, dentro 
del esLrecho límite económico á. qhe 
esta.u reducidos los iuiciadores de esa 
fies~a, á quienes guia el mejor de
seo en bien de Murcia. 

Entre las fiestas de verdarlero ca
racter público ó caUejera.s y de que 
puede disfrutar todo ~1 mundo gra
tis et amore, figuran diana~, retretas 
y veladas musicales, iluminaciones, 
cucailas, castillos de fuego artificia
les, etc, 

Como fiestas religiosas, se verifi
carán la. condncciou procesiunil de 
la PaLrona la Virgen do la Fu.el).
santa de su eremitorio á Mur.oía, so
lemne fuuoion y graiucliosa proca
siou del C6rpus eu la Iglesia Oa
tedral. 

Festejos de caracter artístico ó 
científico, habrá varios; como vela
das literarias en el Cfrculo Oat6li
co de Obreros; certámen provincial 
de bandas de música, cou premios¡ 
certá.men y velada literaria organiza
dos por la prensa y que tendrá lu
gar en el Casino; y repa.rt.o de pre
mios á. los alumnos de la Academia 
de Bellas Artes y á los nuios y ni
ñas de 11.s escuelas municipales, que 
se verificarán, respectivamente, en los 
salones de la Real Socied11.d Eco-

c. 

nómica y en los de la onRa. consis
torial. 

De especttíonlos gue ct1estnn til di
nero, ho.brá. conidtt de toi'os porLu
gneses el dia 15, eu cuya lidit\. to
mt1.rá.n parLe los osparlas Ecijtino y 
Gavira y la aphmdicla rejoueaJora. 
.!Ha.tilde Vargas; y gran corrida de 
toros reales el 18. con la:.: cuadri
llas del Glillo y Reverte. 

Adamils halmí. otras diversiones 
p1í.blicas tnles uomu carreras <le ve
locíperlos y bailes de sociedad eu el 
Casino y Atcueo l\lerca11Lil 1 etc. et.e. 

To<lo hace esperar q na In. féria 
del Córpus en l\lurcia no desmt:re
cení. en nada de la del a.ilo ante
rior, antes bien le superará. eu luci
miento; y de suponer es c1ue la. ca
pital tle nuestra provincia. se ven. 
hin favorecida de visitantes de to
dos los pnoblos ele ella, como suce
de m1 tales casos y como nosotros 
deseamos á los iuicintlores y man
tenedores de esa hermosa fiesta. 

Carta de :Ruiz Zorrilla-A con 
tinuacion publicamos Ja que este ilns· 
tre hombro ptí.blico ha oHorito des
de su residencia r!e París, en con
testac~ou al. t~legra.ma r¡ne, como á 
los demas Jefos republicanos, se re
mitió despuel:!. del .meeting político 
celebrado en esta villn. el 28 del pa
sado, que corrobora. las corrientes 
de cohesion que reinan eu todo el 
vasto campo do las fracciones del 
gran partido l'epnblica.uo español. 

"Sres Francos, López Gil y Agua
do. 

Mis estimados amigos y correligio
narios: 

por hoy, deben rf'ducirse á var cam
bia.ca ln. forma rle gobierno, paro. lo 
cual tocios los proceclimiont.os !'lOll 

admisibles, inclt1so el ele 111. fuc~rzfli 
r111e resta1wó la. clir1ri,st.rn. dPrrilnuhi 
t>ll SeiJtiembre de Hl68. 

Salnclen Vdes. f'!1 mi nombre •\. 
t.odos los c01Teligi01rnrios y es de 
V des. afecLísi roo an 1igo. 

q. b. s~. mm. 

lv.LunIEL Rtrrz ZounrLT.A. 
Paris 1.0 Mayo 1892. 

Adm.i.nistracion provincial
Se ha publicado un rPnl d~creto ele 
gobArnacion, dict1u1do regln.s para 
: •• ~.'f.nri •• i,..traL.'Ío1: itr.: b TI1w;t1Hhi. ¡1·10-
viucial, limitando d~ nna 1111111era 
gnrndísima lo' gastos dP. la~Diput:1cio
ues. En loJ de per-<onal, por cjP.tn¡ilo, 
resultare. seguu lo rlispnesto en 
el d~creto, quo la plulltilln. ¡111.ra ln. 
secl'etnria, contadnriR, c11011t.n.s y Co
misiones en Jas Dipnl;n.ciones d11 las 
provincias de primorn <~Jiu.;(.' 1 iuclu
yendo en éstas á, Madrid, 110 podrá 
exceder en ningnn Cft::iO de 1.111 gn.s
to da 57.500 pesetas 1;1.nnnJes, y ele 
34.500 on Jn.s provincias d.e scgnn
da y tercera clase. 

l mostnir que no haliia tal plancha, 
¡ :i:ecnrrió dicho Sr. .llliiiano, auxilia.

do por el 8r. Oapdevila (D. Ramon) 
eu la sesion del lunes último á. to
do~ los resortes imaginables; des-
de "Gl tie- sigitüi¡;J.J.· qu•i ;v t;Ullt~ .. +-· ·- -
do en el act11. no espresaba bieu su 
proposicion, hasta venir á sentar lit 
t.eorin. de la doble naturaleza. del 
Prcsid.,,nte del munícipio, como tá.l. 
v oomo P1·esidente de la. Junta lo-ca I, en cuyo comepto bien podia. 
rPaljza.r el acuerdo que encarna aque-
lla proposicion; reregrina teo.ria., pro
rh1cto ¿el agudo ingenio del setlo1· 
Oapdevila.. 

)\:[e1·ece tnmbien fijar la atencion 
f'll argnment1.' co11tunclf{nte que el 
l::lr. Miúirno sacó de los artículos 72 
y 73 de la ley municipal para pro-
1.JO.l' la competencia del ayuutamien
t.0 en el asunto de que se trata. 

Las g11stos do repr:?sm1t.noion ele 
los prP.sicleutes de laP. Diputnciones 
en las provi•1cít1s (le primera clu.se 
se reducen á 5.000 pesetas como 
roáximun, y á 2.500 c:.n las provin
cias de segunda y tercel'a clasf'. q ne
dando su¡óroidos los coches y el 
pago Je las t:!ietas á Jos diput;\dos , ! 
mientras las Diputaciones 110 tengall ! 
cubiertas todas sus atenciones y com 
pletamente iúvelado:.i los presnpnes
tos. 

1 ¡Cuánto ingenio, cuánta travesu-
ra, cuánto talento y cuanta sutileza 
puestos en juego para sacar á. flote 
nu poco clo vanidad y de soberbia! 

En todo¡¡ los gastos de los demás 
servicios proviuciales dispo:!e ol de
creto análogas reduccíones, y esas 
reformas regi1·án d~sde el próximo 
año económico, quedando desaproba
dos I Ol' el ministro todos Jos pro
yectos de presupuesLos que no esten 
for mados con arreglo á las disposi
ciones riel Clecreto. 

En vj.rtud de dicho clecrel,o hn si
do devuel.to para su reforma oon 
arreglo al mismo, el presupuesto 
provincial de Mc1rcia que se halla
ba á la aprobacion del ministerio. 

Oomv se vé, el gobierno ya que 
no pueda ó no quiera. hacer eco
nomi1.1s en su casa, se ha propues
to hacerlas fuem de elln: nos pa-
1·eGe est_o como si un pródigo que 
dilapidara dolorosámenle su fortu
na, se dedicarti. en vez de arreglar 
su vida, á procurar que sus criados 
y dependientes no ma.lgastaseu un 

rran titánico esfuerzo, realiz1ido, 
en nras del amor prop:o lacera.no, 
mcrecoria de nuesta parte la consi-

1 

deniciou del siltmcio, si se tratara 
de simples mortales: pero se tratn. 
rle sabios a.costumbrados á imponer 

l .sus opiniones per el hecho de ser 

1 
suyns; y hay necesidad de gue les 

1 

hagfl.mos entender á esos sabio .. , que 
a1q11í no cómulgamos con ruedas de 
molino. · 

No, Sr. Mi.llano, no; ,lo, Sr. Cap
dovila, no; no, señores. vota.u.tes de la 
proposiciOlJ, no: ustedes todos y ca
un. uno de por sí serán unos sabios; 
pero en esta ocasiou sé eqnivoca.n 
ó quieren equi vocatse; la ley no da 
á ustedes, como ayuntamiento, com
petencia para tomar el acuerdo de 
que se trata, ni diciéndose en él 
que se orcleue á los maestros su 
cumplimient.o, ni C{lnsiguá.udose que 
lo cumplimente e} alcalde como 
presiJe11te de la Junta local; por 
que ni sobre aquellos ni sobre és-
ta, tienen nsLedes, como tal ayun
tamiento, jui'isdiccion alguna. 

A ver si recorriendo todo el cú-

--------------------~W 


